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Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
la CUltura 
(LS.) 

FIDEL ERNESTO BARBAR1TO HERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Depol1e 
(L.S.) 

Refi'endado 
La Mlnlstrcl del Poder Popular para 
los Pueblos Indfgenas 
(LS.) 

Reli'endado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.) 

Reli'endado 
B Ministro del Poder Popular 
Para la Energfa Eléctrica 
(LS.) 

Refrendado 
a Ministro del Poder Popular 
para la Juventud 

ALEJANDRA BENÍTEZ ROMERO 

ALOHA JOSa. YN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

ANDREÍNA TARAZÓN BOÚVAR 

JESSE ALONSO OIACÓN ESCAMILLO 

{LS.) 
HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitendario 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Transformadón Revoludonaria 
de la Gran Caracas 
(LS.) 

Refrendado 
B Mlnlslro de Estado para 
la Regl6n Estratégica de Desarrollo 
lnlegral Central 
(LS.) 

Refi'endado 
La Ministra de Estado para 
la Reglón Estrat:iglca de Desarrollo 
Integral Occidental 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
la Reglón Estratégica de Desarrollo 
Integral Los uanos 
(LS.) 

MARÍA IRIS VARaA R,ANGa 

RODOLFO a.EMENTE MARCO TORRES 

FRANCSCO DE ASIS SESTO NCNJIS 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMfNGUEZ 

ISIS TATIANA OOIOA CARizALEz 

NANCY EVARISTA PEREZ SIERRA 

Refrl!ldido 
a Mlnlsbo de Ellildo para 
la Regl6n fsbllidca de Desarrollo 
Intl!grll aawana 
(LS.) 

Refrl!ldido 
La MlrMa de Estado para 
la Regl6n Estaatlligica de Desarrollo 
Integral de la 2ana Marftlma 
V Espadas lnal1ares 

MARIA PILAR HERNÁNDEZ DOMfNGue¡ 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANC 

(LS.) 
MARLENE YADIR,A CÓRDOVA DE PIERUZZJ 

Refrendado 
El Mlnl5llo de 8&ildo para la.Reglón 
Esb até,;la de Desarrollo Integral 
Los Andes 
(LS.) 

CEI50 ENRIQUE CANaONES GUEVARA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE FINANZAS 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINIStERIO DEL PODER POPULAR DE FINANZAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

IIESOWCION NSI Q 55 

caracas, t 1 OCT 2ll1l 

AioS 20311 Y 1541 

El Ministro del ?oder Popular de Finanzas, en ejercicio de las 
atributioneS que le confiere el Decreto N" 01 y el, Decreto NI 02 
ambos de Jede 2.2 de abril de 2013, publlc.ados en la Gaceta 
Oficial de lil llepllblica Bolivariana de Venezuela ND 40.151 de la 
misma fecha. de conformidad con los artículos 34 y 62 asr como 
con los numerales 2, 19, 26 y 27 del art(culo 77 del Decreto con 
Rango, valor y fUerza de Ley Orgánica de la Admlnistrad6n Pllbllca, 
en concordanda con el articulo 4 de la Ley Org4nlca de la 
Adrninlstraddn financiera del Sector Público, 

POR CUANTO 

La admin1strad6n financiera del sector ptlblk:o e5t6 conformeda 
por los slsle nas de presupuesto, c~lto pílbllco. tesorerfa, 
contabilidad. tlibutarlo y de admlnlstracl6n de blei'tes, los cuales 
deben aperar de manera lnterreladonada, 
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POR CUANTO 

El Sistema lntegmdo de Gestión y Control de fas Anenzas P(lbllcas 
(Sigecof), a través del cual se registran, conforme a las 
disposiciones técnicas y administrativas que regulan los momentos 
legales del ingreso y del gasto, los hechos o transacciones 
económico financieras que tengan o puedan tener -efecto sobre el 
patrimonio de la República y de sus entes descentralizados 
funcionalmenta, 

POR CUANTO 

Es necesario proveer a· los usuarios del Sigecof la Información de 
las disposiciones legales y reglamentarias que sustentan el registro 
de tos hechos o transacciones ,económico financieras; de las 
normas técnicas y procedimentates. asf corrió· dé los niveles de 
responsabilidad y los procesos que le son Inherentes en cada una 
de las fases de la gestión económica financiera, 

! . 

POR CUANTO 

Es competencia del Ministerio del Poder Popular de Finanzas 
coordinar la administración financiera del sector público nacional Y 
dirigir y supervisar la implantación y mantenimiento de los 
sistemas que la integran. de conformidad con lo establecido en la 
constitución y en la Ley Orgánica de la Admlntstraci6n Financiera 
del Sector Público. 

RESUELVE 

Artículo 1. Establecer los Manuales de UsuarioS del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Póbllcas (Sigecof}. 
en función de las normas técnicas y procedtmentales. para el 
registro de los hechos o transacciones económlco-financie~s ~ue 
efectúen las dependencias liquidadoras de ingresas publl.cos 
nacionales y las unidades responsables de la administración. 
custodia o manejo de fondos y bienes públicos. · 

Artrculo 2. Los Manuales que se mencionan a continuación, 
contienen un conjunto de Instrucciones para. eJ maneJO de las 
aplicaciones Informáticas de los procesos IncorporadOS en el 
Slgecof: 

DGAT·MU 01 Administrador del OGAT·MU l~d· 
lf1 CíD;:rwW> . Flujo de 1nobaJo c:-Mot 

DGAT·MU oz Interfaz Nql!clador• DGAT·MU 18 CIOilife 

DGAT·MU ol Registro de DGAT·MU 1111 .-del 
. Beneflclerlos . c..AIIIt 

I?GAT·MU 04 : MOiiiUcac:l6n aa ?GAT· MU ZO 
~ 

ndel 
Beneficiarlos 

IDGAT·MU 05 Flenz¡ae 'i Ga,.ntlaa --1 OGAT • MU 21 l ....... -:· . 
DGAT· MU Oli Ment.,iifriifontc de 1 OGAT • MU 22 ríl'tlgo 

e:..___ Fondos • .......... 

DGAT•MU 

DGAT • MU t4 =.... ~stos Servido 

' 
DGAT • MU 15 ~uinen de ~~a -

.·r ; 

DGAT • MU, ·t& 111~ de 
• COm. miSO 

Artrculo 3. Los Manuales dictados conforme al arttculo 2 de esta 
Resolución, pueden ser consultados en la página web oficial 
(www.oncop.gob.vel de la Oficina Nacional de Contabilidad Pública 
(Oncop). 

Artículo 4. La Oficina Nacional de Contabilidad Pública (Oncop), 
actualizará los 114anuales de Usuarios establecidos en el articulo 2 
de. la presente Resolución, cada vez que las aplicaciones del 
Sigecof sufran· modificaciones producto de cambios en el marco 
legal vigente y se optimicen los procesos por simplificación de 
trámites y por cambios tecnológicos, siempre que estos cambios 
en las aplicaciones estén debidamente certificados por las Oficinas 
Nacionales rectoras de los sistemas que conforman la 
Administración Fina~cie~a del Sector .Público ;y, .!'.or la pirección 
General de ModerniZaCión de la Admh:sl$tra~tón.;Financiera ·del 
Estado (Digemafe). · · · 

Dlc~as . actuali;zaclones se publicarán ' rn~~tit~: , RésolüCíón 
Mimstt!!'t~l y e!' ~a página web oficial de .!<t:.~!l Nacional de 
Contabilidad Publica (Oncop). . 1 ,,. • · 

Artrcul~ 5. Quedan derogados los Mant¡~l~. de Usuarios 
establectdos en el artfculo 3 de la Providen.eia.Administrativa Nll 
08-001 de fecha 11 de marzo de 2008, publ~ en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela! N" ·38.904.del 7 de 
abril de 2008, que colidarr con los Manuai~;s ··que se dictan 
mediante esta Resolución. · ¡,: _.;; · . 

Articulo 6. La presente Resolución e'!t!lrá ;en.. · ig~ocla a -~r de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la Repú · lváiiana de 
Venezuela. ·· · 

Comuníquese y publlquese, 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE fUWiiZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRJBI,ITARIA 

N' SNAT/20131 tlilÜ Q 6 8 
Caracas, 2 2 OCT 2013 

~os Z03' v 114' 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

El Superintendente del Servicio Nacional integrado de Adminlalnlci6n Aduanent y Tribulllrla 
(SENIAT), en uso de laa facuHades previstas en los numerales 1 y 7 del81tfculo 4 de la Ley 
del Setvicio Naciol1al Integrado de Administración Aduanera y Tributarla. publicada en 
Gaceta OfiCial de la República Bolivariana de Venezuela N' 37.320 de facha 08111/2001, y 
de conformidad COl' lo dlspue$lo en el articulo 66 ckll Códl¡ro Olg4nlco TclblbriO, pUblic:lldO 
en la Gaceta Oficial de la República Boliv>riana de Venezueta N' 37.305 de r.eha 
17110/2001. 

Dicta lo siguiente: 

PROV!DENCIA ADMlNISTRAnVA QUE ESTABLECE LA TASA APLICABLE PARA EL 
CÁLCULO OE LOS INTERESES MORA TORIOS CORRESPONDIENTE AL MES OE 

SEPnEMBRE DE 2013 

Articulo Únlc,. La tasa ~ !nter6a activa promedio pondetado de loa Ala {6) prinCipllles 
bancot comerciatea y uniVelules del pala con mayor volumen de ~. exduldas tu 
celleras con intemea p,.ferenclalea, fijada por el Banco Central de V.-la 111118 el mes 
de Sepú,;mbre cíe 2013, &s de 16,97%. 
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